
Madrid. 11 de septiembre de 1992.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid, 15 de septiembre de 1992,-EI Director general, Luis Maria
Linde de Castro.
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DECRETO 146//992. de 6 de agosto. por el que se declara
Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento la
fachada a /a plaza de San Afartín'de /a Casa de las
Camicerlas de León.
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En su virtud. y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985.
del Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986~ Decreto
87/1991, de 22 de abril. de la Junta de Castilla y León. a propuesta
del Consejero de Cultura y Turismo. visto informe favorable de la
Asesotia Juridica de esta Consejeria. previa deliberación de la Junta
de Castilla y León. en su reunión del dia 30 de julio de 1992. dispongo:

Articulo LO Se declara Bien de Interés Cultural con categoría
de monumento, a favor de la Iglesia Parroquial de Lois (municipio
de Crémenes) (León). .

Art. 2.° La delimitación del entorno afectado por la declaración
está defmido por una línea poligonal cuyos lados son:

1. Linea en dirección este-ocste, que atraviesa por el centro la
plaza de Gregario Castañón. .

2. Linea.que sigue el eje del rio Dueñas. desde su intersección
con la línea definida en el punto 1. hasta el punto de máxima proximidad
a la carretera de acceso a la localidad. punto situado a 90 metros
de 10 r""ho$ sur de 10 Iglesi..

3. Un~M dirección este-oeste, que une la carretera de ac~eso
a la localidad ron el Pl¡lDto del eje del río anteriormente deftmdo.

4. Línea,. en sentido noroeste, desde el punto en que la linea
defmida en el apartado 3 cruza a la cartetera de acceso a la localidad.
hasta, suintcrsección con la línea detIni~en el apartado 1.

La descripción complcmentaria del Bien a que se refiere el presente
Decreto. asi como la zona afectada pOr la declaración. son los que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su tazón.

Valladolid. 30 de julio de 1992.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León. Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero VIllalonga. .

La Dirección General de Patrimoruo Artistico y Cultural, por Reso
lución (;le 10 de junio de 1975 , incoo expediente de declaración de
Bien de Interes Cultural, con categoria de Monumento, a favor de
la Casa~rijasituada en la plaza de San Martín (León).

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León por el que
se establece el órgano competente para la Resolución de expediente
en materia de Bien de Interés Cultural de competencia de la Comunidad
de' Castilla y León. el Consejero d~ Cul,ura y Turismo ha prop~esto
declarar Bien de Interés Cultural dicho mmueble con la categona de
Monumento y a tal efecto ha hecho constar que se hao cumplimentado
los trámites pr~eptivos en la incoación e mstrucción de! expediente.
acompañando un extracto de éste en el que constan los datos necesarios
para la declaración y los documentos grMicós correspondienles.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985
detPatriInonio Histórico Español; Real Decreto l 11/ l 986; Decreto
87/1991, de 22 de abril de la Junta de Castilla y León, a propuesta
del Consejero de Cultura y Turismo, visto informe favorable de la
Asesoria Jutidica de esta Consejería, previa deliberación de la Junta
de Castilla y León. en su reunión del dia 6 de agosto de 1992, dispongo:

Articulo LO Se declara Bien de Interés Cultural con categoría
de Monumento, la fachada a la plaza San Martín de la Casa de las
Carnicerías de León.

Art. 2.° La delimitación del entorno afectado por la declaración
coincide con la parcela en que se situa el edilicio y las fachadas que
dan a la plaza y a las calles adyacentes, siendo:

Al norte. el eje de Ja calle Azabacheria desde su encuentro con
la calle Ca,micenas hasta la calle Plegarias.

Al este, el eje de la ~e Plegarias desde el punto anterior en tooo
su tramo norte~sur,hasta la calle Misericordia.

Al sur, las tachadas de los edificios que dan a la plaza San Martin,
aesde la calle Misericordia hasta la de Zapaterias. y las de los edificios
que dan a la calle Zapaterías, desde la. plaza de San Martín hasta
la de don Guíierre.

Al oeste. las fachadas de los edificios a la plaza de San Martin.
desde la calle Zapaterias hasta la de Camicerias y las de esta calle
hasta la calle Azabacheria.

La descripción complementaria del bien a Que se refiere el presente
Decreto. así como la zona afectada por la declaración, son los que
constan en el plano y dernas documentación que obra en el expediente
de su razón.

Valladolid, 6 de agosto de 1992.-EI Presidente de la Junta de CastiUa
y 1.eón. Juan José Lucas Jíménez.-El Consejero de Cultura y Turismo
Emi~io Zapatero ViJIalonga. '
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BANCO DE ESPAÑA

DECRETO 144/1992. de 30 dejulio, por ~I que se declara
Bien de Interés Cultural con categoría de monumento la
Iglesia Parroquialde Lois (município de Crémenes) (León).

RESOLUCION de 15 dR septiembre de /992, del Banco de
España. por la que se hacen públicos los c~mbios oficiales
del Mercado de Divisas del día 15 de sepuembrede 19~2.

31664

1 dólar USA
1 ECU
t marco alemán
J franco francés
1 libra esterlina .....

100 liras italianas
lOO francos belgas y luxemburgueses.

1 florin holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos ponugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
l corona sueca
I corona noruega ..
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano
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contra la Orden del Ministerio de ReJaciones con~ Cortes y la Secre
taria del Gobierno de 18 de junio de 1992 P9f lo que se regulo el
Colegio de España en Pans (<<Boletin Oficial del Estado» nUmero 155.
de 29 de junio).

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivarenderech()S de la
resOlución impugnada y a quienes tuVieren interés directo en el man
tenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los cinco días siguientes a la pUblicación de la presente
Resolución.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural. por
Resolución de 22 de enero de 1991, incoó expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural. con categoria de monumento, a favor
de la Iglesia Parroquial de Lois (municipio -de Crérnenes) (León).

De confonnidad con lo establecido en los artíCUlos 1.0 y 2.(> del
Decreto 87/1991. de 22 de abril de la Junta de Castilla y León por
el que se establece el órgano competente para la Resolución de ~xpe

dientes en materia de Bien de Interés CulturaJde competencia de
la Comunidad de Castilla y León, el Consejeroi!e'Cuttura y Turismo
ha propuesto declarar Bien de Interés CUltural·dícho ihmueble con
la categoría de monumento y a tal efecto ha· hecho constar que se
han cumplimentado los trámites preceptivos en la incoación e ins
trucción del expediente, acompañando un ext:r~¡;;to.de este en el que
constan los datos ~ecesarios para la declaración y los documentos
gráficos correspondientes.
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